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Sari qrIos- no 'podri:: \)'r8:?;resár'ni aUn e'/istir esta ~iudad' propiedad privada, asi tambien es justo que cuando trate 
C¡lp¡¡~1 d~ 'la Repúblir:i: \(c c¿iOs'~I;tec~dellt~s deducé la - de' satisfacerse: otr'a nece¡'-it!ud del misn)q' órden, Se p'ro-
Comisioll que por la nalunJ\eza de los fondos invertidos ceda tambien concediendo la 'misin-a'¡prOlecci'ono.favoi' 
_ r~ I ¡. !...; ; v!,,'. ~. j , • •••• ,. 

-en la construcciondel can,ll, i sobre todo por la clase de escepcional. ..: .. , ',.;0 • 
\. '-". . • ! ~. .. -,' • 1 I .:, 'J ;, I l' l., • t . • '.... t - I , 

~~.cesidade~ que~ m.edLI nte,_ ~I ~e satisfa?ep, no 'p)1ed~ n~' En cuant? a la segu-nda cuestion qne el1vuélve la soli~ 
garse'a esta obra el caráct,'r de ,altamente provechosa ¡ citud de los directores del canal de' l\laipo, a saber, si 

, • . l. . , ,,~. . ) , J t . . 

convenienle ál Estado. Por pila se mantienen los habitan- es o no indispensable para III conser-vácioll i buen réjimen 
ies dé(i~s poblaciones, u-n'á de ellas,' l~ pdricip~I de,la de esla obra la espropi('lcion de tFé3 cuadras,de tierras 
Repúblíca :-- se cultivan e3fellsos campos. q~e proporéio- en la hacienda del Peral, -la -Comision -cree que no es 
Ilan pingüe3 i varia40s productos para el c~nsumo; se dudoso resolverla, una vez que'se aceple el punto de vista 
dá ~ov'imiento"a nuriH'Í'osa~ milquinas d~ fabricacion de b('ljo el cual ha considerado la primera. 'Esas tres cua
harinas, 'i se consulta "al mislIlo tiempo la salubridád del dras de tierras, destinadas a oficinas de la adminislra
clima, 'quil se alteraria de- una 'm"anera b~siante perni- cion, a depósito de erramientas idemas materiales ne-' 
cios~ a la vida' de los pobladores, si disminuyese el cau- cesarios para la conservacion oe la 'boca-toma del cana 1, 
dal de aguas que se reparte estensamente en todos los a vivienda, de 103 númei'osos tl"abajadoreS que se em
ámbitos de este valle. plean constantemente en vijilarla, i en seguir con el 

Este caráct!,lr de la obra de que se trata no S9 ha cam- movimiento de las compuertas las creces o bajas del rio, 
bládo, a juicio de la Comision, a pesar de. que el Estado .pueden considerarse como un acce~orio necesario e in-_ 
se haya desprendido de la propiedad de ella. ce"diéndola, dispensaL>le a la conservaci:JIl i al réjimen de las opera
como lo hizo en 1827, a favor de,los dueños de los rega- ciones de la empresa que los sostiene. Sin ellas no seria 
dore~ de aglla que se sacaban de ('se canal. Porque esla posible ejercer la vijilancia inmediata i oportuna que 
sesion no fué motivada porqne hubiesen cambiátlo las exije un canal espuesto cada montento a_ ser invadido i 
aplicaciones de esas agilas, sino porque la escasez de los t¡¡lvez inutilizado por las frecuentes creces de un rio 
fondos públicos no permitió al Gobierno hacer a sus es- como el Maipo. Aunque la sociedad del canal tiene en 103 

pensas los importantes trabajos de reparacion que de- alrededores una corta estension de terreno, la Comision 
mandaban 10i! daños ocasionados al canal por el aluvion se ha informado de que ella es inadecuada al fin que trata 
que hubo en ese año. Así que continuando esa empresa de alcanzarse cun la espropiacion que se solicita; pues 
en correnponder al fin que molivó su establecimiento, i ese terreno está a bastante distancia de la boca-toma 
llenándole de una manera tan satisfactol'Ía, que ha veni- para que desde él pudiera atenderse a esta con la cele
do a ser una institucion modelo entre las de su clase, la ridad conveniente. 
Comision no trepida en recomendarla a la C{tm¡¡ra como La Comision cree, por último, deber recordar a la 
alitamente acreedora a la declaracion de útil i benéfica al Cámara: que por cerca de un siglo se han hecho varios 
Estado. i costosos esperimentos para determinar el punto mas 

La circunslancia de que accionistas partic.ulares, uni- venlajoso en que debia situarse la boca·toma del canal; 
dos en compañia, se hayan sustituido al Estado en la i de ellos ha resultado que se de preferencia al en que se 
Jlropiedad de ese canal,- no es motivo bastante para que halla eslablecida hoi, seria pues sensible: que estos -cos
deje de gozar del favor que la Constitucion otorga en tosos ensayos vinieran otra vez mas a frustrarse, por la 
casos escepcionales. Repetidos ejemplos se han presen- falta de medios prudentes i adecuados para asegurar su~ 
tado ya de iguales declaraciones en favor de compañias resultados. En vista de eslas consideraciones, la Comi
particulares: para la construccion de los ferro-carriles de sion tiene el honor de presenta~ a la Cámara el siguiente _ 
Copiapá i del Sur, a pesar de ser empresas particulares, PROYECTO DE LEI. 
el Congreso no ha trepidado en conceder la espropiacion Al tfcnlo único. (de declaran de útilidad pública tres 
de terrenos necesarios para el trayecto de la !fnea i para cuadras de terreno en la hacienda del Peral, inmediatas 
las oficinas i estaciones del camino; i con razon; pues, a la boca-toma del canal de San Cárlos do Maipo, para 
corno tenemos observado antes, la Constilucion no exije, establecer en ellas las oficinas i demas trabajus que con
para'que tenga lugar la espropiacion, que la empresa en vengan a la conservacion de dicho canal. Sala de la Co
c~yo favor se hace sea propiedad del Estado, bastando mision, setiembre 14 de ~ 855. 
solo que redunde en utilidad de él o de la Nacion. Nada José G. Palma.-Jliguel Barros Moran.-Jose Euje-
importa qne esta utilidad se presente bajo la forma del nio Vergara. 
baratura i celeridad en los trasportes, o bajo la de abun-
dancia, seguridad i método en la rlistribucion del agua 
necesaria para la bebida, el cultivo de los campos o 
movimientos de fábricas; porque la forma en que se pre
sellta la utilidad del Estado puede ser tan variada como 
las mul~iplicadas necesidades a que tiene que atel~der; i 
asi como cuando se ofrece remedio a una do ellas, la 
Nacion, pOI" el órgano de sus Represenlantes, dispensa el 
favor que'la ConsLitucioll acuerda, con el sacrificio de la 

Uál1l3103 de Selladolocs. 

SESION 30 DEi. ~ 2 DH SETIEMBRE DE ~ 8150. 

Presidencia del señor Benavenle. 
Asistieron los señores Garela de la Huerta, Garrido, 

Huidobro, Ml1jica, Orluzar, Perez, Piuto, Salas, ::;olar, 
Urmeneta i el señor Ministro del Interior. 
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Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuenta: 

-t 4 ,0 De un proyecto de la Cámara de Diputados, par
ticipando haber aprobado el proyecto de lei sobre refor
ma de consulados comerciales con algunas modificacio
lles en los artículos 4,.0 7.° 9,0 i 42, 

2.° De un informe de la comision mista sobre la cuen
ta de inverslon de los fondos destinados al servicio púo 
blico dol año de 4854. " 
, Ambos quedaron en tabla: , 
• A contilluacion tomo en consideracion la Sala las al
teraciones que la Cámara de Diputado hizo en el proyecto 
sobre reforma de los consltlados de .comercio; i, en dis
cusion la relativa al art.;4.0 

EL SEÑOR MUJlCA.-No puedo convenir con las .mo· 
dificaciones que la Cámara de Diputados ,acaba de hacer 
en este artículo, Semejante disposicion vanecesariamlln
le a dar lugar a desórdenes i mal~s procedimieiltos: bien 
pudiera suceder que- la €Ieccion recuyera sobre comer
-ciantes de alta¡nota, personas en su mayor parte,suma
mente ocupadas ¡ mui recargadas de nogocios, que rara 
vez o nunca pudiéran desempeiíal' el cargo que se les 
confiaba; o biensobrellOtros comerciantes que no rDesen 
tales, i que por hallarse en inmediata dependencia oe 

_los otros, mucho habria que temer de sus decisione3 i to
davía ántes se consultaba' mejor el sen'icio público a este 
respecto cuando el Intendente i los comerciantes forma
ban una lista de 'aquellos que crrian mas idóneos para 
quo en Allos se hiciera la eleccionj i enlónces no llegaría 
u verificarse ül conflicto a que, spgun el procedimionto 
]lroscripto por el presente al lÍculo, sc.dá lug¡lr; purr¡ue 
¡¡un cuando faltaren algu1l0s, siemprr quedaba un número 
competen'e. 

Yo estoi, pues, por el artículo orijinal i no por el r¡ue 
prcsenl,a la Cúmura de Diputados, tomada vOlacion sobre 
si se conformaba o no 01 Senarlo con la Vai'iacion, re
sulló desechada por 4 O votos contra 4,' 

1 Las. concernientes a los artículos 7,°, 9,°, H i 42, i al 
~.o i 2.° transitorios, fueron 1I1lanimemente aceptados. 
: Continuó ladiscusion sobre el proyecto de· términos 
de prueba i e'mplaZ¡jmi~nto; i sucesivamente'· todos los 
'artículos d('sdc el 5,° hasta el40 i11clusive, con el cuál 
1 ennir.¡¡ el proyecto, f\lera aprobados por unanimidad. 

Se levantó la ,sesion. ,,' 

()ámara ~Ie I1)filnItados. ' 

SES/ON 33 EN 13 DE ,SETIEMBIlE DE ~ 855, 

Se abriÓ a las :2 de la tarde ¡'se levantó a las 4, 

Presidencia del señor Q~'me11(¿J(t, 
Asistieron U señores Diputados ... 

SUMARIO. 
Olicins del Snnaoo.-Informe de la Comision de Hacienda.

Nota ,lel Presidenl.e de la-República,-Indic:lc;ulI del se
ñor Prp.Ridnnte.-En disGIB101I varias solicitudes parti('ll
lares.-ColIl;¡;llacioll dé la disCIISioll del IHoyl!to de le; 
:-:.nhre admitlistraciol1p.s ele correos -Son aprohndos los 
artículos 3. o , 4 o, 5, <:: ,6 e i 7 <:: i ot,o pre'scutaclo por 
el señor Heres,-Es descchado 1111 artículo presentado por 

la Comision,-Indicacion del señor L .rrain.-Se consulta 
n la Cámara sobre una indicacion del señor Ministro del 
Interior. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió cuenla: 
De un oficio del Senado comunicando haber aprobado 

el proyecto de leí que establece dos se,cre~ari~s para los 
juzgados del crimen: de otro en que comulllca haber 
prestado aprobacion al que fija nuevos términos de prue
bas i emplazamientos:' de otro trascribierido un pro~ecto 
que declara enajenables. los, bien es vinculados por razon 
de o'bras plas n otra cansa análoga: de aIro remitiendo 
aprobada la cnenLa de inversion destinada al ser\'icio 
pftblico del año de 4854; i el último, allllllciando haberse 
conformado cón las modificaciones hechas al proyecLo de 
lei que reforma los consulados de comercio, escepto la 
relati,a :(ll arto 4." Los dos primeros asuntos se acordó 
comunicarlos al' Presidente de la República: el tercC¡!o 
pasó a la Comision de Leji:llacion i Justicia; i los dos úl
timos quedtlJ'on en 'tabla para ser consiaerados, 

En seguida se leyó un informe de la Comision do Ha
cienda en el proyecto, aCúrdado ya por el Senado, a 
peticion de don Jasó Ignacio Sotomayor, autoriZando ul 
Gobierno para sujetar a compromiso' ciertos rec]¡imos 
que har.e: quedó en tabla para considerarse. En este es
tado se recibió i sé dió leétui'a a una Ilola del Gobierno, 
en que ~cusa>recibo de la en que esta Cúmara lecomu· 
nicÓ la rceleccion de Presidente i Vice: se mandó ar~ 
chiv¡¡r. 

Hizo indicacion el sefior Presidente para que. se tratara' 
con preferencia de ¡as solicitudes particulares siguientes: 
de I~ de los director03 de la sociedad ('lel canal de Mai
po; do la del capitan clon Tomas :\lujicél, de la 'se
ñora doña Doloros CoIistaiizo, i de la del 0IiciaI1." de la 
Intendencia don Francisco Gaona, 

Con motivo de esta indicucion, el señor Heye¡¡ obsen'ó 
que no participaba dela?pinion del seiíor Presidente; 
pOI' cuanto exitian en la Cámara o~ros proyectos de ma
yor importancia qua egta~all ~para, cO¿lsi,derarse, como 
sor e I quo trata da la reforma on la hdminislracion do 
correos etc" i que ora de api nion que en todo ca~o debie· 
ra d,lrse preferencia a estos i no a aqul'lIo~; porque on 
los primeros éstaba iuteresado el bien público. 
. EL SÚi'OIl liE1\GIFO CO!llestó a e;tas {J1J3l'rvncione" di
ciéndo, que no i)arlicip.ab~ de la opiniol! \'mitida por 01 
seilOr DiputadO de posterp;nr la consideracioll de las so
licitudes ¡jo quo habia h~clúj mencion el seilor PresidAn
te, i on particular de la de los socios del canal de l\IA
fl0, porque creia qlle a la consider¡l~ion de osto proyecto 
estaba ligado el interes jenoral de la ]loLlacion de 'San
tiago, i que, 'sin la gal'antiu qtie- pretenden obtener los 
interesados, la salud pública do la capital tendria que 
sufrir males de trascendenc(a; cipinando, en fin, porque 
se consultase a la Cámara si apÍ'<)~aba o no la indicacion 
propnest, •• 

EL SE~OIi PIlESIDENTE manifesló que al h,acer su indi
cacion, no pretendia que la Cilmarase oenJlase t¡¡'JJ solo 
de d¡'chas solicitudes Pafticu~ares;. puesto que, siend o 
óotas sencillas i demandando poco tiempo, podria pasar-
. , , 


